
re
Santiago, 2l de marzo de 2013

Señor:
Fernando Coloma Correa
Superintendente de Valores y Seguros
Presente

Ref,: Info¡ma hecho esencial que indica

De nuestra consideración:

Lientur Ludwig Fuentealba Meier, Gerente General de la sociedad Casino de Juego de
Talca S.A., Sociedad Anónima cenada, inscrita en el Registro de Valores de la
Superintendencia de Valores y Seguros bajo el No 180, vengo a informar a esta
Superintendencia el siguiente hecho esencial:

l.- Con fecha 20 de Marzo de 201 3, La Superintendencia de Casinos de Juego, autorizó la
transferencia de 20.460 acciones de la Sociedad Inversiones Sagma S.A., equivalentes al
100% del capital accionario que tiene en Casino de Juego de Talca S.A. y representativa del
33"/o del capital social de dicha sociedad operadora, al Señor Daniel Lee Wisecarver Duell.

En virtud de la autorización otorgada por la Superintendencia de Casinos de Juego, la
sociedad operadora quedara conform ada en 79,9oA por don Daniel Wisecarver y en un
20,1% por don Joe Luis López.

Sin otro paficular le saluda atentamente,

detalca S.A.
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Lo diipueslq en lá Ley N! '19.995 sobre Sases
Generales psr¿ la Autorización, Funcionamienlo y Fiscali¿aciÓn de Casinos de Juego,
especialmente en suB a¡tlrulos 17 ]itÉral d), 1$.y 21; €n el De8rctü $upremo Ne 211' de
2005, del M¡niste¡io de Hecienda, qua contiene el R€gbménto pára ta T€ff¡itación y
Olorg?m¡ento de Fermisos de Óperac¡ór de Casinoe de Juego; en €l D€cfeto Suprgmo Ne
573, de 7 de mayo d€ 2012, det Ministé¡io de Haclenda; lo establecidF en lá RéEÓlucién
N; 1.600, de féchá 30 de oütub¡e de zuos, d6 la conral$r¡5 Genef€l ds ls Repübl¡ce, quB
Fiia Normas Sobre Exención del Trám¡te dB Toma da Razón y en la6 ReBoluciones
Eientas N" 249 de I d€ Eeptiembr€ de ?0ü6 y 344 de :re de dic¡embre de 2006, de €stg
SIperlntefidénqtfl.

CONSID€*AilOO

r€ R€sorurión Ereñra Nn 3{4, de 26 d* .,J,"-*1?:p:ffi:'ff?j':*:'"f;j'"9..""J"1:
Casino d€ Juego de Talca S.A. es titula¡ de un permiso de operáci(tn F€fi¡ ¡al c6i|ro da
iuego en la comuna qe T& y..{He F*o:s e*r#*¡rs ds Propied€d, petBofta5 nature¡e6
y jt,lffi#, ¡rd ó¡mo, las estructuraa de propiedad, personas natural€s y jurldicas, de sus
acc¡onistás directos, a saber, la socisdad Inveñiones Sagma S.A. y el Sr. Danlel Lee
lvisecarvar Duetl y Sr. Joe Luis López, comc asirnismü ta Sra. Grcgoria Sag¡edo
Madrueño y el St. Alej*r,rdro ságredo Madrueño, accionigias ind¡recloa de ¡a tociedád
op*radora entes señaltda, fueron obieto del proc-eso de precaliflrndÓn presctilo 3n s¡
ártfcl¡lo 2'l de ls Ley N" 19,995; y s la iecha, 63 oomponq de la sigui€nte manera:

SCJ t¡YlitlxxwlilF¿t
i:F: Auto&á inódif¡sació¡ €n la composición
ace¡onsriá d¡r6els d€ lá Eocbdsd oFeradórÉ
Caslno dé Juego de Talca $.4:

8ANI|A$o, 1g ilAR ?St3

REsOLus:oN ExE¡¡rA N" 0 1¿ s
vtETos

Ce$i¡o de Juegq de l¡l€ S.A.
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2.- Que, asi las cosas, de lo señalado

anter¡ormente, es posible cons¡gnar que:

a) La sociedad óPeradora Casino de Juego

d e T a l c a S . A ' t i e n e c Ü m o ú n i c o s a c c i o n i s t a g d i . e c t Ü s a l a s o c i e d a d l n v e r s i o n e s s a g m a
s.R., ¿uena de un 33% del iotal del capital accionario, aLsr Daniet Lee Wisecarver Duell

düeño de un 46,9% del caprtal accionaiio, y el Sr' Joe Luis López dueño de un 20'1% del

capital accionarlo.

b) La sociedad Inversiones Sagma S-A es

tilulaf de 20.460 acciones de Ia soc¡edad op€radofa casino de Juego de Talca s'4,

represenlalivas de un 33% del cap¡tal social'

c) El Sr. Daniel Lee Wisecarve¡ Duell es titular

de 29.078 ácc¡oñes de la soeiedad operadora Casioo de Juego de Tal6á S A '

representat¡vas del 46,9% de los derechos soclales'

d) El Sr. Joe Luis López es titular de 12'462

Casino de Juegó de Talca S.'q, representativas de

e) por 5u pafte. la socledad Inversiones

saómá s.A. ttene como untcos accionistas a la sra. Gregoria sagredo l'iladrueño y-al.sr'

ill;^;; d"¡;;Jo- N¡a¿ru"no, dueños en parres iguales de tás acciones de lc soóiédad.

corespoñd¡ente$ al 50% de los detechos sociales respectvamente'

3.- Que. ta sociedad lnversiones Sagma S A

acüionisla directo en la referlca sociedad op€fadofa, mediante pfesentación de- 6 de

,"ot,"*Uiu O" 2012, y conforme a lo prascrüo en los artículos 17lelra d) y 18 inciso final de

;ü ;é.r-rt ; 
"ibécreto 

N'21 1 , d; 2005. del Ministério dÉ Hacienda, v en la circtr-lar N"

:¡ oá 
"rt, 

superintendenc¡a, solicitó a esta superintendencia autorizac¡ón para tfansferir la

toialidad de si parlicipación en Casino de Jr:ego de Talca SA equivalente a 20460

acc¡oles, al támbiéfi accionista directo en dicha sociedad opefadora, don Daniel Lee

Wisecarver Duell.

áe6¡oñes de lá soc¡edad opeaadora
20,1olo de los derechos soclales

4,- Que. la refe¡ida solicilud

complementada mediante Ia presentaciÓn de Casino de Juego de Talca S-A de

sepliembre de 2012.

tue
6 d e

5 -  Que, tal  como se señalÓ en el

consiclerando 2 precedente, el Sr' Daniel Lee Wisecarver Ouell' quien de áutorlzarss Ia

"oiicltra "oqririrá 
la totál¡ded de lá per'ticipác¡ón de Inversiones Sagm€ S'A' forma.parte

oe la caoeni de pfopiedad de la soc¡edad operadora casinode Juego de Talca_s,4., en

"át¡O"O 
O" accionista directo. co. anterior¡dad a la operación cuya aulcrizaciÓf- -se ha

*oii.,t"¿", 
""gtrn 

consta dé la Resolucióñ Ex€nte N'249 de 8 de septiembre de 2006' de

esta Superinéndenc¡a, que aprobÓ la precal¡ficaciÓn .d€ la sociedad operadora' a."i 99T-o
áá-LiJsoluc¡On exenta ¡¡.3¿¿, de eitá Slpsrintendencia, ds 26 de diciembre de 2006,

Á"Oi"nt" lá üuel se otorgó el permiso de operación pára un ..ásino de juego en la comuna

de Talca a Ia sociedad operador¿ Casino de Juego de Talca S-A'

6.- Que, Para €fectqs de análizer la

orocedencre da la sol¡cltud formulada de conforñidad a lo paescrito e|r los i¡lc¡8os l¡nales

i_ á= ,,ti""1", tel zt ¿e ta Ley N' 19.995, esta supefintend_anc¡a requirió intormación

ao¡conal a la solicitante ¿ través de los Oficios Ordinarios N'1264' de Zg de Óclubre de

Zéd ls¿s y 1546 de 28 de diciembre, todos de 2012,214 de 15 de febrero y 360 de 15

;; ;;*;. ambos de 2013, a los cuales se les d¡o respuesta mediante presenlacjones d€

¡*.¡,' e¡ de noviÉmbre de ?012' 21 de enero,12 de febrero' 5 y 18 de mar¿o, lodas de

2013 .



7.- Oue, éñ cuánto al fondo del asunto

somet¡do a consideláción de está Superintendencia, cábe señalar que an el análisis de ¡t

iólicituO Oescr¡ta en el numeral 3 precedente' se luvieron a la vista diversos ¿nt¿cedenles

ügub. v financ¡etos, pudiendo constatarse que. con lecha 10 de agosto de 2012 don

Oinier lle Wisecarvei Duell celebró un contrato de tra¡lsaecién, finiquito y promese de

compravenla suscrito en la notariá de Santiago de don Humbefto Ouezada Moreno'

med'iante el cual se compfomelló a pagar la sume tolal de 93.770,000.000.- En €ste

contexto, don Dariel Lee Wisecárver buátl promate gomprar 20 460 acc¡ones en Casino

¡; i;;só de Talca S.A. a Inversiones Sagma S A', quien se proóéte vender 16 total¡dad

Je su [articipación en ta sociedad operádora al prom]tente comprador. El precio de ta

compráventa' será $ 1.770.000.000.- (un mi¡ sétecientos_ setentá millonés de pesos) que el

orom¡tente comprador Sr. Deniel Lee Wisecarve¡ Duell pagará d€ contado al promiteñte

vendedor lnversiones Sagma S.A.

8.- Que, en estas circunslancras cabe

señalar que, de autorizarse el tlaspaso al Sr' Denie¡ Wisecarver Duell de ¡as acciones

equiualentes a un 100% de la perli6ipación que Ia sociedad lnrr'ersiones Sagma S.A. tieñe

en lasoc iedaooperadoraCas inodÉJuegodeTa lcas 'A .és táü . t imasoc iedad tend rá
coma únicos aerionislas ál sr. Daniel LÉe wisecarver Duell y s.. Joe Luis López, los que

serán dueños de acciones equivalente a un 79,9% y uñ 20'1%, respect¡vamente

9.- Que, pór otra parte' la operaclon

descaitá en los considerandos precedentes no implica el ingreso de nuevos acc¡on¡stas a

lu.u¿"nu de propredad de lá sociedad operadora' loda v¿z que se mant:ene como

oarticioe di¡ectó en la sóciedad operedora, al S¡, Daniei Lee Wisecarver Duell qu¡efl ya

[r"lulili"uO" oot esta Superintendencia, no habiendo cambios esenciálÉs y significalivos

en tas i tuac iÓ¡ded ichapersonaquepud ie ren inc id i ren lap resen teau to r i zac iÓn
'10.- Oue, en cuanto al origen y suficiencia

de los fondo con los que se financiará la operaciÓn de acuerdo a lo señalado en el

¡lor*" ur"uorroo por tá Divrsrón de Fisc€lización de esta Superintendencia de mar¿o de

2013. es pos¡ble presumir un origen licito de los referidos fo¡dos y que el Sr' Daniel Lee

Wl"eat*la Duell cuenta cüñ los recursos necesarlos para solventar Ia compra de la

total¡dad de la participac¡ón accionaria de Inversiones sagÚa s-A Én Ía sociedad

op€radora, en caso de otorgársele la autorización soliciiada. en los tÉrminos y condiciones
propuestós.

11,- Que, Io expuesto iunto al mérito de lo5

antecedentÉspersona|es'comefciálesytr ibutaf ioscofrespondieniesalSf 'Daf i ie|Lee
Wir"""*u, Dúelf, permiten concluir que dicha persona curnple con los requisitos dé

¡doneidad en los t¿rminos prescritos en la Ley N" 19.995 y sus reglamentos

12.- Oue, sin perju¡cro de lo señalado en el

6onsiderando antefior, respecto del origen' r[ta, dest¡no y suflc¡encia de los foñdos 60n
que se flnanciará la operación descr¡ta en el considerando 7 precedente' ha de tenerse

or*""n1* to establec¡do en el Informe de Prscalific€ción e¡abórado por la DivisiÓn de

t,r""liiác¡on de esta Super¡ntendenc¡a, de mazo de 2013, el cua¡ concluye que no hay
óbservácrones para que se realice el traspasÓ de acciones ántes señalgdoi de manera

or* *" pr"ur*. un origen, ruta y de:tino licito de los fondos que se util¡za¡án en tal

opefaclon.

13.- Que, en consecuencia, á juiclo de €ste

Organismo Reguladór. en la especie, concuÍen las. cjlcunstancias que hacen procedente

oto-'rgar- ta auiori¿ación para que !a sociedad Inv-ersiones Sagma S'A etectúe la

tianíterenc¡a de 20.460 écc¡onés, equiválentes sl 100% del capital acóiónário que tiene

en casino de Juego de Talca $.A. y representaliva del 33% del cápital sÓeial de dicha

sociedad operádor¡, €l Sr' Daniel Lee Wisecarvef Duell'

14.- Que Én mérito de lo expuesto en los

considerandos precedentes y en uso de las fácultades que me coñfielé ¡a ley'



RESUELVC:

't.- Autori¿ase la tranÉfe¡encia de 20'460

aúc¡ones de la sociedad lnversiones Sagma S.A, equ¡valBnles al 100% del cápital

"""ián"r¡o 
que tiene en Casino de Juegd da Talca S.A y .representativa del 3:I% del

üiii"i ,n""'iJ" Aicha sociedad operadoá. at Sr. Daniel Lee Wisecarver Duell.

2.- Por su Párte, en vt¡l¡.¡d de la

ái¡toriuación otorgada 6n el nümeral preccdentd' el dhgrama societario de la sooiedad

operaUora Casindde Juego d* Talca s.A. quedárá sorno SiquÉ:

3.- l-2 soried$ oPerado€ anles

indiv¡luaEadad€bÉ|Frfii&a6táslpFr:ntÉ.dénabtodasjosantecedeñGsréferidosa
il;;*dór- d; ia.opera¿i¿n autot¡zá¿a en 

"l 
numsral I precedañt€ de e6tá pert6

resoluliva, dentro de los plazos y an las,co-ndicione$ prescritas en la Circular N' 23 de

esta üuperintendencia. de sepliem*e de 2005'

4.- Se hace presente qu{i de eqnformidad

a la normaliva vigenlo. o!:lq!i€r modiñccción en ls composiciüR acÓiÓnáfia de lás

loo¡"dáo*t operád-oras' sea en sus acc¡onistas, en sua parlicipes por cambio.€n las

;;";;b;;" b" su propiedad airecia o indi¡eota o pür et ingreso de nuevos p?r1hip$ 6n

ill;;;;;;--piñ';¡;¡, sólo podri éfestúsrEé previa auloriz'ación de est¿

$u¡e¡lnlendencia.

5.- La auiürizac,ón otorgadá en el numeral

1 de É$ta parte resolutiva, es 3in perili6iÓ del cumplimiento de las d6rñá3 nornas

;pi";Ü; 
"'¡; 

;percción ánteriormente desc¡ita de acuefdo at ordenár¡iento Ju¡ídjco

o¡!uni*, tuyo cumplimiento es de exclusiva responsábilided de cáda uRa de las personas

na:turales y juridicas involrdrádás en aqÚellas

- Un¡d€d di Comonlcaci.né* gCJ
- A$¡{dOf. Patbs

g¿5¡na dé .!!éeo.lé T*ls€ s.A

Anétese, notifíquese Y archives€.


